
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos.- Corrección de errores de la Resolución de 2 de enero de 2004, por la que se infor-
ma sobre el importe actualizado de las cuantías fijas de las tasas de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2004. 

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Orden de 20 de abril de 2004, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de un puesto de trabajo en el Servicio Canario de la Salud, efectuada por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 13 de febrero de 2004.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 19 de abril de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Análisis Clínicos en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 19 de abril de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de  Área en Cirugía Cardiovascular en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 19 de abril de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de perso-
nal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Hematología y Hemoterapia en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 19 de abril de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de perso-
nal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Oncología Radioterápica en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 23 de abril de 2004, por la que se establecen las bases y se convocan subvenciones individuales para la asis-
tencia a actividades de formación y perfeccionamiento del profesorado en los niveles no universitarios.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General del Medio Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de abril de 2004, que
convoca concurso, por procedimiento restringido y tramitación urgente, para la contratación de la asistencia técnica
para el mantenimiento y organización de la Biblioteca del Centro de Planificación Ambiental de Tafira en Gran Ca-
naria.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Corrección de errores del anuncio de 14 de abril de 2004, del Director, por el que se
hace pública la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de suministro de material informático, con
destino a la modernización del servicio público de empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, por
el sistema de concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente (B.O.C. nº 79, de 26.4.04).

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 20 de abril de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 21 de abril de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 21 de abril de 2004, por el que se hace público el Decreto nº
242-REC, de 21 de abril de 2004, de un tramo del cauce público del Barranco de Medio Almud, desde la playa y en 1,5
kilómetros aguas arriba, en el término municipal de Mogán, conforme al plano levantado que figura unido al expedien-
te 340-Deslinde.- Expte. nº 340-D.C.P.
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Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 21 de abril de 2004, por el que se hace público el Decreto nº
243-REC, de 21 de abril de 2004, de un tramo del cauce público del Barranco de Los Frailes, desde la playa y en 2
kilómetros aguas arriba, en el término municipal de Mogán.- Expte. nº 341-D.C.P.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 16 de abril de 2004, por el que se hace pública la Resolución de 15 de abril de 2004, relativa a la incoa-
ción del expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a favor de la Iglesia del
Amparo, sita en el término municipal de Icod de los Vinos.

Ayuntamiento de Las Palmas  de Gran Canaria

Anuncio de 3 de mayo de 2004, relativo a la aprobación inicial de Adaptación del Plan General Municipal de Orde-
nación de Las Palmas de Gran Canaria al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en su forma mínima o
básica.

Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Segunda. Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 22 de abril de 2004, por el que se hace pública la subasta acordada por providencia dictada en la ejecuto-
ria 295/2000, dimanante del procedimiento abreviado 50/99.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía
y Hacienda

689 Dirección General de Tributos.- Corrección de
errores de la Resolución de 2 de enero de
2004, por la que se informa sobre el importe
actualizado de las cuantías fijas de las tasas
de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el año 2004. 

Advertido error en la Resolución de 2 de enero de
2004, de la Dirección General de Tributos, por la que
se informa sobre el importe actualizado de las cuan-
tías fijas de las tasas de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2004, en la tasa por la presta-
ción de servicios técnicos y administrativos en ma-
teria de industria y energía, se procede a la correc-
ción de la misma en el sentido siguiente:

En la página 834, en la cuantía de la tasa donde
dice:

“4. Verificaciones

...

4.2. Verificaciones por series de más de seis ele-
mentos efectuadas en laboratorio oficial de contadores
eléctricos o de agua, transformadores, limitadores de
corriente y otros instrumentos de precisión.

4.2.1. Importe general 9,12 euros.”

Debe decir:

“4. Verificaciones

...

4.2. Verificaciones por series de más de seis ele-
mentos efectuadas en laboratorio oficial de contadores
eléctricos o de agua, transformadores, limitadores de
corriente y otros instrumentos de precisión.

4.2.1. Importe general 9,50 euros.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2004.- El Director General de Tributos, Alberto Gé-
nova Galván.



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

690 ORDEN de 20 de abril de 2004, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en el Servicio Canario
de la Salud, efectuada por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 13 de fe-
brero de 2004.

Efectuada convocatoria pública mediante Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de
13 de febrero de 2004, para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, de un puesto de
trabajo en el Servicio Canario de la Salud.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de acuerdo con la ba-
se quinta de la convocatoria.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los aspirantes y a propuesta de la
Secretaría General del Servicio Canario de la Sa-
lud, de conformidad con la base sexta de la con-
vocatoria, en uso de las competencias que tengo atri-
buidas por el artº. 29.1.c) de la Ley Territorial
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar al funcionario D. Jesús Ja-
vier Plata Vera, con D.N.I. 42086174-S, para de-
sempeñar el siguiente puesto:

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General.
UNIDAD: Servicio de Contrataciones y Gestión Económica.
NÚMERO DEL PUESTO: 141908001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Contrataciones
y Gestión Económica.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
CUERPO/ESCALA: AG.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden, y tomará posesión en igual pla-
zo si reside en la misma isla, o en un mes si resi-
de fuera de ella, contados desde el día siguiente al
del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria, o ante aquel en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio el recurrente, o bien, a
criterio del interesado, interponer, en vía adminis-
trativa, recurso potestativo de reposición ante es-
ta Consejería en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a que tenga lugar su notificación, en los
términos establecidos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2004.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

691 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
19 de abril de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la catego-
ría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Análisis Clínicos en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28.5.02), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario
de la categoría y especialidad de Facultativo Es-
pecialista de Área en Análisis Clínicos en los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud, convocatoria efectuada
al amparo de lo dispuesto en la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, por la que se establece un proceso
extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las instituciones sa-
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nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280,
de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
Personal Estatutario del Servicio Canario de la Sa-
lud para el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencio-
nada convocatoria, finalizada la fase de selección
del proceso extraordinario se declaró en situación
de expectativa de destino a los aspirantes que la su-
peraron, mediante Resolución del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud de 12 de enero de 2004
(B.O.C. nº 12, de 20.1.04), por lo que, continuan-
do con el desarrollo del citado proceso extraordi-
nario, procede dar inicio a la fase de provisión, re-
gulada en las bases decimosexta a vigesimoquinta
de la convocatoria, y cuyo baremo de méritos apli-
cable figura como anexo III de la Resolución que
aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocato-
ria dispone que en la resolución de inicio de la fa-
se de provisión se establecerá el plazo, la forma y
el lugar de presentación de instancias, la docu-
mentación acreditativa de los méritos que se pre-
tendan hacer valer en esta fase de provisión, y la
relación de plazas ofertadas. Éstas deben cuantifi-
carse e identificarse de acuerdo a los criterios ob-
jetivos previstos en la base decimoséptima de la con-
vocatoria y en el Pacto entre la Administración
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias
y las Organizaciones Sindicales del sector, suscri-
to en la sesión de la Mesa Sectorial de Sanidad de
24 de abril de 2002, sobre consolidación de empleo
interino y normalización de los procesos de provi-
sión de plazas de personal estatutario en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en
la base decimosexta de la convocatoria, y las de-
más normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en
Análisis Clínicos en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-

lud, convocado por Resolución de este Centro Di-
rectivo de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de
28.5.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y en la propia convocatoria del
proceso extraordinario a que se refiere el párrafo
anterior. En lo no previsto en las mismas, por lo es-
tablecido en las disposiciones mencionadas en la
base segunda de dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden
prestar sus funciones los aspirantes, y de la acre-
ditación y valoración de los restantes méritos con-
forme al baremo que figura como anexo III de la
convocatoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte mi-
nutos. El lugar, fecha y hora para su realización se
fijará en Resolución que apruebe la relación defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos de esta
fase de provisión que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convoca-
toria.

Los participantes serán convocados a la realización
de la entrevista en llamamiento único, quedando de-
caídos de su derecho los que no comparezcan sal-
vo los casos alegados y justificados a criterio del
Tribunal Central Coordinador. La actuación de los
participantes se desarrollará alfabéticamente, co-
menzando por la letra “S”. Los participantes deberán
acudir a la realización de la entrevista provistos de
su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Carnet de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candi-
datos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en uno solo de ellos. En caso de no presentarse a
la realización de la misma, o de concurrir en dis-
tintos Centros de Gestión a más de una de ellas, de-
caerán en sus derechos, sin que pueda adjudicár-
sele plaza alguna, con las consecuencias que en cada
caso se deriven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria, y con re-
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ferencia a la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, no te-
niéndose en consideración los obtenidos con pos-
terioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en
su caso, podrán requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estimen ne-
cesarias para la comprobación de los méritos ale-
gados. Si no fuera atendido el requerimiento no se
valorará el mérito correspondiente. Serán desesti-
mados sin más trámite los documentos que contengan
alguna enmienda, tachadura o raspadura, siempre
que no se encuentren salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarro-
lla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº
307, de 24.12.01), sobre acceso a determinados
sectores de la Función Pública de los nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea, el Tri-
bunal Central Coordinador y la Comisión o Comi-
siones Delegadas de Apoyo, en su caso, equipara-
rán los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a la puntuación del baremo de méri-
tos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irre-
nunciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se oferta un total de 6 plazas de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de Área en
Análisis Clínicos para su adjudicación en la presente
fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y territo-
rial figura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas resulta de adicionar a
las convocadas en la fase de selección que figuran
en el primer párrafo del apartado 1 de la base sex-
ta de la convocatoria, 1 de personal fijo en comi-
sión de servicios en virtud de lo dispuesto en apar-
tado 1.a) de la base decimoséptima de la convocatoria.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Es-
pecializada y se encuentran vinculadas territorial-

mente al Área de Salud respectiva y funcional-
mente a la Dirección Gerencia o Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios correspondiente, por lo que el
personal que obtenga plaza podrá ser destinado a
cualquiera de los Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un Hospital supone la
petición de la totalidad de las vacantes ofertadas en
el mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoc-
tava de la convocatoria, deberán participar obliga-
toriamente en esta fase de provisión los siguientes
candidatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo, haya obtenido la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en el Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría y especialidad objeto de la provisión, en vir-
tud de la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud señalada en el párrafo segundo
del antecedente expositivo de esta Resolución. Al
personal que se encuentre en esta situación, y no
participe en esta fase, se le considerará decaído en
sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza al-
guna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.
Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez
participado en alguna otra fase de provisión iniciada
anteriormente, correspondiente a otra categoría o
especialidad, optan por mantener su participación,
exclusivamente, en la fase de provisión que ahora
se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la
Salud en la categoría y especialidad objeto de la pro-
visión en la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. Si quien
desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que
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resulten vacantes como consecuencia de la resolu-
ción de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingre-
sado provisional que no participe en esta fase, o no
obtenga plaza y no haya solicitado todas las de su
categoría y especialidad, modalidad y área de sa-
lud, será declarado de oficio en situación de exce-
dencia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoc-
tava, podrán participar voluntariamente en esta fa-
se de provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fi-
jo en la misma categoría y especialidad objeto de
provisión y que se encuentre desempeñando o ten-
ga plaza reservada en las instituciones sanitarias de
la Seguridad Social, sean cuales fueren las Admi-
nistraciones Públicas de las que aquélla dependa y
sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado po-
sesión. 

b) El personal en situación distinta a la de acti-
vo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para
incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que
ostente la categoría de Jefe de Departamento, de Ser-
vicio o de Sección por haber accedido directamente
a la misma con anterioridad a la entrada en vigor
de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fa-
se de provisión en las mismas condiciones que los
facultativos especialistas de área. Si obtuvieran
plaza serán nombrados facultativos especialistas de
área perdiendo definitivamente la categoría origi-
naria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de
la misma y hasta la toma de posesión en la plaza
adjudicada, en caso contrario se perderán todos los
derechos derivados de la participación en la mis-
ma, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión lle-
gara a conocimiento de esta Dirección General que
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de
los requisitos necesarios, o que se han producido
variaciones en las circunstancias alegadas en la so-

licitud de participación en la misma, se procederá
a la oportuna rectificación o exclusión del mismo,
previa audiencia del interesado, y mediante reso-
lución motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comi-
sión o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen
conocimiento de las circunstancias enunciadas en
el párrafo anterior, lo pondrán en conocimiento de
esta Dirección General a los efectos de los trámi-
tes señalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se
publica como anexo II de esta Resolución, que se-
rá facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en el apartado dispositivo sexto de
esta Resolución, así como a través de la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 1002. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabili-
dad exclusiva del aspirante tanto los errores en la
consignación del mismo como la falta de comuni-
cación de cualquier cambio de domicilio. La cita-
da comunicación podrá efectuarse en cualquiera de
los lugares habilitados para la presentación de la
solicitud, sin que en ningún caso el cambio del
mencionado domicilio pueda afectar al trámite ad-
ministrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Ge-
neral, se presentarán preferentemente en los si-
guientes lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Ma-
rítima del Sur, s/n, Las Palmas de Gran Canaria. 
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- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en
Carretera del Rosario, s/n, Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, Puerto
del Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1.3, Arreci-
fe (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera,
calle El Calvario, 4, San Sebastián de La Gomera
(Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº
102, de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de
abril, del Presidente, por el que se regula la recep-
ción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligato-
riamente en sobre abierto para que el funcionario
estampe el sello de fechas en el lugar destinado pa-
ra ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-

cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará
la petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las mis-
mas mediante la presentación de una nueva instancia,
que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes
aportarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mode-
lo que se publica como anexo III de esta Resolu-
ción, que será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas
en las direcciones que figuran en el apartado dis-
positivo sexto de esta Resolución, así como a tra-
vés de la página web http://www.gobiernodecana-
rias.org/sanidad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría y especiali-
dad objeto de la provisión, fotocopia compulsada
del nombramiento en dicha categoría y especiali-
dad y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución por
la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos, obser-
vándose las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se acre-
ditarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el intere-
sado, o en la que hubiere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por tra-
ductor jurado de aquellos títulos o certificaciones
que estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cual-
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quiera de los oficiales del Estado español, no será
necesario presentar copia traducida por traductor
jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados
en revistas, tan solo será necesario presentar foto-
copia compulsada de las hojas en las que conste el
nombre de la revista, el título del trabajo y su au-
tor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el sumario
o índice del mismo, su autor y su depósito legal y/o
el ISBN.  

Noveno.- Simultaneidad de las entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adi-
cional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, introducida por el artículo 55, punto dos,
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social
(B.O.E. nº 313, de 31.12.03), habiéndose puesto de
manifiesto durante el desarrollo y ejecución de la
convocatoria del proceso extraordinario, circuns-
tancias de índole técnica que dificultan la realiza-
ción de las entrevistas que integran la fase de pro-
visión de esta categoría y especialidad de forma
simultánea en cada Centro de Gestión del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, queda suprimido dicho requisito exigido en el
primer párrafo del punto 2 de la base decimosexta
de la convocatoria. 

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior, los
candidatos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en un solo Centro de Gestión. En caso de concu-
rrir en distintos Centros de Gestión a más de una
de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda
adjudicársele plaza alguna, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-

rarla, así como los restantes extremos y trámites sub-
siguientes se regirán por lo dispuesto en las bases
de la convocatoria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de abril de 2004.-
La Directora General de Recursos Humanos, Ma-
ría del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE FA-
CULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGANOS
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SER-
VICIO CANARIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: ANÁLISIS CLÍNICOS.

CÓDIGO PLAZA: 5300.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Servicios Sanitarios de
Fuerteventura.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5400.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5500.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra.
Nº PLAZAS: 3.

CÓDIGO PLAZA: 5800.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Servicios Sanitarios de
El Hierro.
Nº PLAZAS: 1.
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692 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
19 de abril de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la catego-
ría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Cirugía Cardiovascular en los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28.5.02), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario
de la categoría y especialidad de Facultativo Es-
pecialista de Área en Cirugía Cardiovascular en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud, convocatoria efectuada
al amparo de lo dispuesto en la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, por la que se establece un proceso
extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las instituciones sa-
nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280,
de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
Personal Estatutario del Servicio Canario de la Sa-
lud para el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencio-
nada convocatoria, finalizada la fase de selección
del proceso extraordinario se declaró en situación
de expectativa de destino a los aspirantes que la su-
peraron, mediante Resolución del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud de 21 de enero de 2004
(B.O.C. nº 21, de 2.2.04), por lo que, continuando
con el desarrollo del citado proceso extraordinario,
procede dar inicio a la fase de provisión, regulada
en las bases decimosexta a vigesimoquinta de la con-
vocatoria, y cuyo baremo de méritos aplicable fi-
gura como anexo III de la Resolución que aprobó
la misma.

La base decimosexta de la referida convocato-
ria dispone que en la resolución de inicio de la fa-
se de provisión se establecerá el plazo, la forma y
el lugar de presentación de instancias, la docu-
mentación acreditativa de los méritos que se pre-
tendan hacer valer en esta fase de provisión, y la
relación de plazas ofertadas. Éstas deben cuantifi-
carse e identificarse de acuerdo a los criterios ob-
jetivos previstos en la base decimoséptima de la con-
vocatoria y en el Pacto entre la Administración
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias

y las Organizaciones Sindicales del sector, suscri-
to en la sesión de la Mesa Sectorial de Sanidad de
24 de abril de 2002, sobre consolidación de empleo
interino y normalización de los procesos de provi-
sión de plazas de personal estatutario en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en
la base decimosexta de la convocatoria, y las de-
más normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en
Cirugía Cardiovascular en los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, convocado por Resolución de este Cen-
tro Directivo de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 68,
de 28.5.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y en la propia convocatoria del
proceso extraordinario a que se refiere el párrafo
anterior. En lo no previsto en las mismas, por lo es-
tablecido en las disposiciones mencionadas en la
base segunda de dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden
prestar sus funciones los aspirantes, y de la acre-
ditación y valoración de los restantes méritos con-
forme al baremo que figura como anexo III de la
convocatoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte mi-
nutos. El lugar, fecha y hora para su realización se
fijará en Resolución que apruebe la relación defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos de esta
fase de provisión que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convoca-
toria.

Los participantes serán convocados a la realización
de la entrevista en llamamiento único, quedando de-
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caídos de su derecho los que no comparezcan sal-
vo los casos alegados y justificados a criterio del
Tribunal Central Coordinador. La actuación de los
participantes se desarrollará alfabéticamente, co-
menzando por la letra “S”. Los participantes deberán
acudir a la realización de la entrevista provistos de
su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Carnet de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candi-
datos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en uno solo de ellos. En caso de no presentarse a
la realización de la misma, o de concurrir en dis-
tintos Centros de Gestión a más de una de ellas, de-
caerán en sus derechos, sin que pueda adjudicár-
sele plaza alguna, con las consecuencias que en cada
caso se deriven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria, y con re-
ferencia a la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, no te-
niéndose en consideración los obtenidos con
posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en
su caso, podrán requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estimen ne-
cesarias para la comprobación de los méritos ale-
gados. Si no fuera atendido el requerimiento no se
valorará el mérito correspondiente. Serán desesti-
mados sin más trámite los documentos que contengan
alguna enmienda, tachadura o raspadura, siempre
que no se encuentren salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarro-
lla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº
307, de 24.12.01), sobre acceso a determinados
sectores de la Función Pública de los nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea, el Tri-
bunal Central Coordinador y la Comisión o Comi-
siones Delegadas de Apoyo, en su caso, equipara-
rán los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a la puntuación del baremo de méri-
tos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irre-
nunciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se oferta un total de 2 plazas de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de Área en
Cirugía Cardiovascular para su adjudicación en la
presente fase de provisión, cuyo ámbito orgánico
y territorial figura como anexo I a la presente Re-
solución.

Dicho número de plazas coincide con las con-
vocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de
la convocatoria, toda vez que no concurren las cir-
cunstancias previstas para su ampliación en el se-
gundo párrafo del citado apartado y en el apartado
1 de la base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Es-
pecializada y se encuentran vinculadas territorial-
mente al Área de Salud respectiva y funcional-
mente a la Dirección Gerencia o Gerencia de
Servicios Sanitarios correspondiente, por lo que el
personal que obtenga plaza podrá ser destinado a
cualquiera de los Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un Hospital supone la
petición de la totalidad de las vacantes ofertadas en
el mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoc-
tava de la convocatoria, deberán participar obliga-
toriamente en esta fase de provisión los siguientes
candidatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo, haya obtenido la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en el Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría y especialidad objeto de la provisión, en vir-
tud de la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud señalada en el párrafo segundo
del antecedente expositivo de esta Resolución. Al
personal que se encuentre en esta situación, y no
participe en esta fase, se le considerará decaído en
sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza al-
guna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.
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Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.
Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez
participado en alguna otra fase de provisión iniciada
anteriormente, correspondiente a otra categoría o
especialidad, optan por mantener su participación,
exclusivamente, en la fase de provisión que ahora
se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la
Salud en la categoría y especialidad objeto de la pro-
visión en la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. Si quien
desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolu-
ción de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingre-
sado provisional que no participe en esta fase, o no
obtenga plaza y no haya solicitado todas las de su
categoría y especialidad, modalidad y área de sa-
lud, será declarado de oficio en situación de exce-
dencia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoc-
tava, podrán participar voluntariamente en esta fa-
se de provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fi-
jo en la misma categoría y especialidad objeto de
provisión y que se encuentre desempeñando o ten-
ga plaza reservada en las instituciones sanitarias de
la Seguridad Social, sean cuales fueren las Admi-
nistraciones Públicas de las que aquélla dependa y
sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado po-
sesión. 

b) El personal en situación distinta a la de acti-
vo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para
incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que
ostente la categoría de Jefe de Departamento, de Ser-
vicio o de Sección por haber accedido directamente

a la misma con anterioridad a la entrada en vigor
de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fa-
se de provisión en las mismas condiciones que los
facultativos especialistas de área. Si obtuvieran
plaza serán nombrados facultativos especialistas de
área perdiendo definitivamente la categoría origi-
naria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de
la misma y hasta la toma de posesión en la plaza
adjudicada, en caso contrario se perderán todos los
derechos derivados de la participación en la mis-
ma, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión lle-
gara a conocimiento de esta Dirección General que
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de
los requisitos necesarios, o que se han producido
variaciones en las circunstancias alegadas en la so-
licitud de participación en la misma, se procederá
a la oportuna rectificación o exclusión del mismo,
previa audiencia del interesado, y mediante reso-
lución motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comi-
sión o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen
conocimiento de las circunstancias enunciadas en
el párrafo anterior, lo pondrán en conocimiento de
esta Dirección General a los efectos de los trámi-
tes señalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se
publica como anexo II de esta Resolución, que se-
rá facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en el apartado dispositivo sexto de
esta Resolución, así como a través de la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 1009. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabili-
dad exclusiva del aspirante tanto los errores en la
consignación del mismo como la falta de comuni-
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cación de cualquier cambio de domicilio. La cita-
da comunicación podrá efectuarse en cualquiera de
los lugares habilitados para la presentación de la
solicitud, sin que en ningún caso el cambio del
mencionado domicilio pueda afectar al trámite ad-
ministrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Ge-
neral, se presentarán preferentemente en los si-
guientes lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Ma-
rítima del Sur, s/n, Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en
Carretera del Rosario, s/n, Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, Puerto
del Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, Arreci-
fe (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera,
calle El Calvario, 4, San Sebastián de La Gomera
(Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº
102, de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de
abril, del Presidente, por el que se regula la recep-
ción de documentos dirigidos a la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligato-
riamente en sobre abierto para que el funcionario
estampe el sello de fechas en el lugar destinado pa-
ra ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará
la petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las mis-
mas mediante la presentación de una nueva instancia,
que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes
aportarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mode-
lo que se publica como anexo III de esta Resolu-
ción, que será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas
en las direcciones que figuran en el apartado dis-
positivo sexto de esta Resolución, así como a tra-
vés de la página web http://www.gobiernodecana-
rias.org/sanidad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría y especiali-
dad objeto de la provisión, fotocopia compulsada
del nombramiento en dicha categoría y especiali-
dad y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución por
la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos, obser-
vándose las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se acre-
ditarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
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Sanitaria a la que se encuentre adscrito el intere-
sado, o en la que hubiere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por tra-
ductor jurado de aquellos títulos o certificaciones
que estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español, no será
necesario presentar copia traducida por traductor
jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados
en revistas, tan solo será necesario presentar foto-
copia compulsada de las hojas en las que conste el
nombre de la revista, el título del trabajo y su autor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el sumario
o índice del mismo, su autor y su depósito legal y/o
el ISBN. 

Noveno.- Simultaneidad de las entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adi-
cional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, introducida por el artículo 55, punto dos,
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social
(B.O.E. nº 313, de 31.12.03), habiéndose puesto de
manifiesto durante el desarrollo y ejecución de la
convocatoria del proceso extraordinario, circuns-
tancias de índole técnica que dificultan la realiza-
ción de las entrevistas que integran la fase de pro-
visión de esta categoría y especialidad de forma
simultánea en cada Centro de Gestión del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, queda suprimido dicho requisito exigido en el
primer párrafo del punto 2 de la base decimosexta
de la convocatoria. 

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior, los
candidatos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en un solo Centro de Gestión. En caso de concu-

rrir en distintos Centros de Gestión a más de una
de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda
adjudicársele plaza alguna, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-
rarla, así como los restantes extremos y trámites sub-
siguientes se regirán por lo dispuesto en las bases
de la convocatoria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de abril de 2004.-
La Directora General de Recursos Humanos, Ma-
ría del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE FA-
CULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGANOS
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SER-
VICIO CANARIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA CARDIOVASCULAR.

CÓDIGO PLAZA: 5100.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5400.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular.
Nº PLAZAS: 1.
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693 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
19 de abril de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la catego-
ría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Hematología y Hemoterapia en
los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28.5.02), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario
de la categoría y especialidad de Facultativo Es-
pecialista de Área en Hematología y Hemoterapia
en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud, convocatoria
efectuada al amparo de lo dispuesto en la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas de personal estatutario de las
instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud (B.O.E. nº 280, de 22.11.01), y de acuerdo con
las previsiones contenidas en el Decreto 17/2002,
de 25 de febrero, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público de Personal Estatutario del Ser-
vicio Canario de la Salud para el año 2002 (B.O.C.
nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencio-
nada convocatoria, finalizada la fase de selección
del proceso extraordinario se declaró en situación
de expectativa de destino a los aspirantes que la su-
peraron, mediante Resolución del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud de 21 de enero de 2004
(B.O.C. nº 21, de 2.2.04), por lo que, continuando
con el desarrollo del citado proceso extraordinario,
procede dar inicio a la fase de provisión, regulada
en las bases decimosexta a vigesimoquinta de la con-
vocatoria, y cuyo baremo de méritos aplicable fi-
gura como anexo III de la Resolución que aprobó
la misma.

La base decimosexta de la referida convocato-
ria dispone que en la resolución de inicio de la fa-
se de provisión se establecerá el plazo, la forma y
el lugar de presentación de instancias, la docu-
mentación acreditativa de los méritos que se pre-
tendan hacer valer en esta fase de provisión, y la
relación de plazas ofertadas. Éstas deben cuantifi-
carse e identificarse de acuerdo a los criterios ob-
jetivos previstos en la base decimoséptima de la con-
vocatoria y en el Pacto entre la Administración
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias

y las Organizaciones Sindicales del sector, suscri-
to en la sesión de la Mesa Sectorial de Sanidad de
24 de abril de 2002, sobre consolidación de empleo
interino y normalización de los procesos de provi-
sión de plazas de personal estatutario en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en
la base decimosexta de la convocatoria, y las de-
más normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en
Hematología y Hemoterapia en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario
de la Salud, convocado por Resolución de este
Centro Directivo de 21 de mayo de 2002 (B.O.C.
nº 68, de 28.5.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y en la propia convocatoria del
proceso extraordinario a que se refiere el párrafo
anterior. En lo no previsto en las mismas, por lo es-
tablecido en las disposiciones mencionadas en la
base segunda de dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden
prestar sus funciones los aspirantes, y de la acre-
ditación y valoración de los restantes méritos con-
forme al baremo que figura como anexo III de la
convocatoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte mi-
nutos. El lugar, fecha y hora para su realización se
fijará en Resolución que apruebe la relación defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos de esta
fase de provisión que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convoca-
toria.

Los participantes serán convocados a la realización
de la entrevista en llamamiento único, quedando de-
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caídos de su derecho los que no comparezcan sal-
vo los casos alegados y justificados a criterio del
Tribunal Central Coordinador. La actuación de los
participantes se desarrollará alfabéticamente, co-
menzando por la letra “S”. Los participantes deberán
acudir a la realización de la entrevista provistos de
su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Carnet de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candi-
datos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en uno solo de ellos. En caso de no presentarse a
la realización de la misma, o de concurrir en dis-
tintos Centros de Gestión a más de una de ellas, de-
caerán en sus derechos, sin que pueda adjudicár-
sele plaza alguna, con las consecuencias que en cada
caso se deriven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria, y con re-
ferencia a la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, no te-
niéndose en consideración los obtenidos con
posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en
su caso, podrán requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estimen ne-
cesarias para la comprobación de los méritos ale-
gados. Si no fuera atendido el requerimiento no se
valorará el mérito correspondiente. Serán desesti-
mados sin más trámite los documentos que contengan
alguna enmienda, tachadura o raspadura, siempre
que no se encuentren salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarro-
lla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº
307, de 24.12.01), sobre acceso a determinados
sectores de la Función Pública de los nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea, el Tri-
bunal Central Coordinador y la Comisión o Comi-
siones Delegadas de Apoyo, en su caso, equipara-
rán los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a la puntuación del baremo de méri-
tos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irre-
nunciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se oferta un total de 6 plazas de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de Área en
Hematología y Hemoterapia para su adjudicación
en la presente fase de provisión, cuyo ámbito or-
gánico y territorial figura como anexo I a la pre-
sente Resolución.

Dicho número de plazas resulta de adicionar a
las convocadas en la fase de selección que figuran
en el primer párrafo del apartado 1 de la base sex-
ta de la convocatoria, 1 de personal fijo en comi-
sión de servicios en virtud de lo dispuesto en apar-
tado 1.a) de la base decimoséptima de la convocatoria.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Es-
pecializada y se encuentran vinculadas territorial-
mente al Área de Salud respectiva y funcional-
mente a la Dirección Gerencia o Gerencia de
Servicios Sanitarios correspondiente, por lo que el
personal que obtenga plaza podrá ser destinado a
cualquiera de los Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un Hospital supone la
petición de la totalidad de las vacantes ofertadas en
el mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoc-
tava de la convocatoria, deberán participar obliga-
toriamente en esta fase de provisión los siguientes
candidatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo, haya obtenido la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en el Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría y especialidad objeto de la provisión, en vir-
tud de la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud señalada en el párrafo segundo
del antecedente expositivo de esta Resolución. Al
personal que se encuentre en esta situación, y no
participe en esta fase, se le considerará decaído en
sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza al-
guna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.
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Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.
Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez
participado en alguna otra fase de provisión iniciada
anteriormente, correspondiente a otra categoría o
especialidad, optan por mantener su participación,
exclusivamente, en la fase de provisión que ahora
se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la
Salud en la categoría y especialidad objeto de la pro-
visión en la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. Si quien
desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolu-
ción de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingre-
sado provisional que no participe en esta fase, o no
obtenga plaza y no haya solicitado todas las de su
categoría y especialidad, modalidad y área de sa-
lud, será declarado de oficio en situación de exce-
dencia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoc-
tava, podrán participar voluntariamente en esta fa-
se de provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fi-
jo en la misma categoría y especialidad objeto de
provisión y que se encuentre desempeñando o ten-
ga plaza reservada en las instituciones sanitarias de
la Seguridad Social, sean cuales fueren las Admi-
nistraciones Públicas de las que aquélla dependa y
sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado po-
sesión. 

b) El personal en situación distinta a la de acti-
vo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para
incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que
ostente la categoría de Jefe de Departamento, de Ser-

vicio o de Sección por haber accedido directamente
a la misma con anterioridad a la entrada en vigor
de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fa-
se de provisión en las mismas condiciones que los
facultativos especialistas de área. Si obtuvieran
plaza serán nombrados facultativos especialistas de
área perdiendo definitivamente la categoría origi-
naria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de
la misma y hasta la toma de posesión en la plaza
adjudicada, en caso contrario se perderán todos los
derechos derivados de la participación en la mis-
ma, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión lle-
gara a conocimiento de esta Dirección General que
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de
los requisitos necesarios, o que se han producido
variaciones en las circunstancias alegadas en la so-
licitud de participación en la misma, se procederá
a la oportuna rectificación o exclusión del mismo,
previa audiencia del interesado, y mediante reso-
lución motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comi-
sión o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen
conocimiento de las circunstancias enunciadas en
el párrafo anterior, lo pondrán en conocimiento de
esta Dirección General a los efectos de los trámi-
tes señalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se
publica como anexo II de esta Resolución, que se-
rá facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en el apartado dispositivo sexto de
esta Resolución, así como a través de la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 1018. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabili-
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dad exclusiva del aspirante tanto los errores en la
consignación del mismo como la falta de comuni-
cación de cualquier cambio de domicilio. La cita-
da comunicación podrá efectuarse en cualquiera de
los lugares habilitados para la presentación de la
solicitud, sin que en ningún caso el cambio del
mencionado domicilio pueda afectar al trámite ad-
ministrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Ge-
neral, se presentarán preferentemente en los si-
guientes lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Ma-
rítima del Sur, s/n, Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en
Carretera del Rosario, s/n, Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, Puerto
del Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, Arreci-
fe (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera,
calle El Calvario, 4, San Sebastián de La Gomera
(Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3

del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº
102, de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de
abril, del Presidente, por el que se regula la recep-
ción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligato-
riamente en sobre abierto para que el funcionario
estampe el sello de fechas en el lugar destinado pa-
ra ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará
la petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las mis-
mas mediante la presentación de una nueva instancia,
que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes
aportarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mode-
lo que se publica como anexo III de esta Resolu-
ción, que será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas
en las direcciones que figuran en el apartado dis-
positivo sexto de esta Resolución, así como a tra-
vés de la página web http://www.gobiernodecana-
rias.org/sanidad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría y especiali-
dad objeto de la provisión, fotocopia compulsada
del nombramiento en dicha categoría y especiali-
dad y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución por
la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.
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e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos, obser-
vándose las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se acre-
ditarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el intere-
sado, o en la que hubiere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por tra-
ductor jurado de aquellos títulos o certificaciones
que estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español, no será
necesario presentar copia traducida por traductor
jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados
en revistas, tan solo será necesario presentar foto-
copia compulsada de las hojas en las que conste el
nombre de la revista, el título del trabajo y su autor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el sumario
o índice del mismo, su autor y su depósito legal y/o
el ISBN. 

Noveno.- Simultaneidad de las entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adi-
cional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, introducida por el artículo 55, punto dos,
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social
(B.O.E. nº 313, de 31.12.03), habiéndose puesto de
manifiesto durante el desarrollo y ejecución de la
convocatoria del proceso extraordinario, circuns-
tancias de índole técnica que dificultan la realiza-
ción de las entrevistas que integran la fase de pro-
visión de esta categoría y especialidad de forma
simultánea en cada Centro de Gestión del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, queda suprimido dicho requisito exigido en el
primer párrafo del punto 2 de la base decimosexta
de la convocatoria. 

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior, los
candidatos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en un solo Centro de Gestión. En caso de concu-
rrir en distintos Centros de Gestión a más de una
de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda
adjudicársele plaza alguna, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-
rarla, así como los restantes extremos y trámites sub-
siguientes se regirán por lo dispuesto en las bases
de la convocatoria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de abril de 2004.-
La Directora General de Recursos Humanos, Ma-
ría del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE FA-
CULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGANOS
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SER-
VICIO CANARIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: HEMATOLOGÍAY HEMOTERAPIA.

CÓDIGO PLAZA: 5100.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.
Nº PLAZAS: 5.

CÓDIGO PLAZA: 5400.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular.
Nº PLAZAS: 1.
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694 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
19 de abril de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la catego-
ría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Oncología Radioterápica en los
órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 70, de 30.5.02), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario
de la categoría y especialidad de Facultativo Es-
pecialista de Área en Oncología Radioterápica en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud, convocatoria efectuada
al amparo de lo dispuesto en la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, por la que se establece un proceso
extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las instituciones sa-
nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280,
de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
Personal Estatutario del Servicio Canario de la Sa-
lud para el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencio-
nada convocatoria, finalizada la fase de selección
del proceso extraordinario se declaró en situación
de expectativa de destino a los aspirantes que la su-
peraron, mediante Resolución del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud de 12 de enero de 2004
(B.O.C. nº 12, de 20.1.04), por lo que, continuan-
do con el desarrollo del citado proceso extraordi-
nario, procede dar inicio a la fase de provisión, re-
gulada en las bases decimosexta a vigesimoquinta
de la convocatoria, y cuyo baremo de méritos apli-
cable figura como anexo III de la Resolución que
aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocato-
ria dispone que en la resolución de inicio de la fa-
se de provisión se establecerá el plazo, la forma y
el lugar de presentación de instancias, la docu-
mentación acreditativa de los méritos que se pre-
tendan hacer valer en esta fase de provisión, y la
relación de plazas ofertadas. Éstas deben cuantifi-
carse e identificarse de acuerdo a los criterios ob-
jetivos previstos en la base decimoséptima de la con-
vocatoria y en el Pacto entre la Administración
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias
y las Organizaciones Sindicales del sector, suscri-

to en la sesión de la Mesa Sectorial de Sanidad de
24 de abril de 2002, sobre consolidación de empleo
interino y normalización de los procesos de provi-
sión de plazas de personal estatutario en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en
la base decimosexta de la convocatoria, y las de-
más normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en
Oncología Radioterápica en los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, convocado por Resolución de este Cen-
tro Directivo de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 70,
de 30.5.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y en la propia convocatoria del
proceso extraordinario a que se refiere el párrafo
anterior. En lo no previsto en las mismas, por lo es-
tablecido en las disposiciones mencionadas en la
base segunda de dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden
prestar sus funciones los aspirantes, y de la acre-
ditación y valoración de los restantes méritos con-
forme al baremo que figura como anexo III de la
convocatoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte mi-
nutos. El lugar, fecha y hora para su realización se
fijará en Resolución que apruebe la relación defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos de esta
fase de provisión que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convoca-
toria.

Los participantes serán convocados a la realización
de la entrevista en llamamiento único, quedando de-
caídos de su derecho los que no comparezcan sal-
vo los casos alegados y justificados a criterio del
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Tribunal Central Coordinador. La actuación de los
participantes se desarrollará alfabéticamente, co-
menzando por la letra “S”. Los participantes deberán
acudir a la realización de la entrevista provistos de
su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Carnet de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candi-
datos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en uno solo de ellos. En caso de no presentarse a
la realización de la misma, o de concurrir en dis-
tintos Centros de Gestión a más de una de ellas, de-
caerán en sus derechos, sin que pueda adjudicár-
sele plaza alguna, con las consecuencias que en cada
caso se deriven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria, y con re-
ferencia a la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, no te-
niéndose en consideración los obtenidos con
posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en
su caso, podrán requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estimen ne-
cesarias para la comprobación de los méritos ale-
gados. Si no fuera atendido el requerimiento no se
valorará el mérito correspondiente. Serán desesti-
mados sin más trámite los documentos que contengan
alguna enmienda, tachadura o raspadura, siempre
que no se encuentren salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarro-
lla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº
307, de 24.12.01), sobre acceso a determinados
sectores de la Función Pública de los nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea, el Tri-
bunal Central Coordinador y la Comisión o Comi-
siones Delegadas de Apoyo, en su caso, equipara-
rán los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a la puntuación del baremo de méri-
tos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irre-
nunciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se oferta un total de 4 plazas de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de Área en
Oncología Radioterápica para su adjudicación en
la presente fase de provisión, cuyo ámbito orgáni-
co y territorial figura como anexo I a la presente
Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las con-
vocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de
la convocatoria, toda vez que no concurren las cir-
cunstancias previstas para su ampliación en el se-
gundo párrafo del citado apartado y en el apartado
1 de la base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Es-
pecializada y se encuentran vinculadas territorial-
mente al Área de Salud respectiva y funcional-
mente a la Dirección Gerencia o Gerencia de
Servicios Sanitarios correspondiente, por lo que el
personal que obtenga plaza podrá ser destinado a
cualquiera de los Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un Hospital supone la
petición de la totalidad de las vacantes ofertadas en
el mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoc-
tava de la convocatoria, deberán participar obliga-
toriamente en esta fase de provisión los siguientes
candidatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo, haya obtenido la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en el Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría y especialidad objeto de la provisión, en vir-
tud de la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud señalada en el párrafo segundo
del antecedente expositivo de esta Resolución. Al
personal que se encuentre en esta situación, y no
participe en esta fase, se le considerará decaído en
sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza al-
guna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
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únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.
Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez
participado en alguna otra fase de provisión iniciada
anteriormente, correspondiente a otra categoría o
especialidad, optan por mantener su participación,
exclusivamente, en la fase de provisión que ahora
se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la
Salud en la categoría y especialidad objeto de la pro-
visión en la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. Si quien
desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolu-
ción de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingre-
sado provisional que no participe en esta fase, o no
obtenga plaza y no haya solicitado todas las de su
categoría y especialidad, modalidad y área de sa-
lud, será declarado de oficio en situación de exce-
dencia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoc-
tava, podrán participar voluntariamente en esta fa-
se de provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fi-
jo en la misma categoría y especialidad objeto de
provisión y que se encuentre desempeñando o ten-
ga plaza reservada en las instituciones sanitarias de
la Seguridad Social, sean cuales fueren las Admi-
nistraciones Públicas de las que aquélla dependa y
sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado po-
sesión. 

b) El personal en situación distinta a la de acti-
vo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para
incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que
ostente la categoría de Jefe de Departamento, de Ser-
vicio o de Sección por haber accedido directamente
a la misma con anterioridad a la entrada en vigor
de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fa-
se de provisión en las mismas condiciones que los
facultativos especialistas de área. Si obtuvieran

plaza serán nombrados facultativos especialistas de
área perdiendo definitivamente la categoría origi-
naria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de
la misma y hasta la toma de posesión en la plaza
adjudicada, en caso contrario se perderán todos los
derechos derivados de la participación en la mis-
ma, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión lle-
gara a conocimiento de esta Dirección General que
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de
los requisitos necesarios, o que se han producido
variaciones en las circunstancias alegadas en la so-
licitud de participación en la misma, se procederá
a la oportuna rectificación o exclusión del mismo,
previa audiencia del interesado, y mediante reso-
lución motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comi-
sión o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen
conocimiento de las circunstancias enunciadas en
el párrafo anterior, lo pondrán en conocimiento de
esta Dirección General a los efectos de los trámi-
tes señalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se
publica como anexo II de esta Resolución, que se-
rá facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en el apartado dispositivo sexto de
esta Resolución, así como a través de la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 1031. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabili-
dad exclusiva del aspirante tanto los errores en la
consignación del mismo como la falta de comuni-
cación de cualquier cambio de domicilio. La cita-
da comunicación podrá efectuarse en cualquiera de
los lugares habilitados para la presentación de la
solicitud, sin que en ningún caso el cambio del
mencionado domicilio pueda afectar al trámite ad-
ministrativo ya efectuado.
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Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Ge-
neral, se presentarán preferentemente en los si-
guientes lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Ma-
rítima del Sur, s/n, Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en
Carretera del Rosario, s/n, Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, Puerto
del Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, Arreci-
fe (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera,
calle El Calvario, 4, San Sebastián de La Gomera
(Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº
102, de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de
abril, del Presidente, por el que se regula la recep-
ción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligato-
riamente en sobre abierto para que el funcionario
estampe el sello de fechas en el lugar destinado pa-
ra ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará
la petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las mis-
mas mediante la presentación de una nueva instancia,
que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes
aportarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mode-
lo que se publica como anexo III de esta Resolu-
ción, que será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas
en las direcciones que figuran en el apartado dis-
positivo sexto de esta Resolución, así como a tra-
vés de la página web http:/www.gobiernodecana-
rias.org/sanidad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría y especiali-
dad objeto de la provisión, fotocopia compulsada
del nombramiento en dicha categoría y especiali-
dad y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución por
la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos, obser-
vándose las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se acre-
ditarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
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Sanitaria a la que se encuentre adscrito el intere-
sado, o en la que hubiere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por tra-
ductor jurado de aquellos títulos o certificaciones
que estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español, no será
necesario presentar copia traducida por traductor
jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados
en revistas, tan solo será necesario presentar foto-
copia compulsada de las hojas en las que conste el
nombre de la revista, el título del trabajo y su au-
tor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el sumario
o índice del mismo, su autor y su depósito legal y/o
el ISBN. 

Noveno.- Simultaneidad de las entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adi-
cional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, introducida por el artículo 55, punto dos,
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social
(B.O.E. nº 313, de 31.12.03), habiéndose puesto de
manifiesto durante el desarrollo y ejecución de la
convocatoria del proceso extraordinario, circuns-
tancias de índole técnica que dificultan la realiza-
ción de las entrevistas que integran la fase de pro-
visión de esta categoría y especialidad de forma
simultánea en cada Centro de Gestión del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, queda suprimido dicho requisito exigido en el
primer párrafo del punto 2 de la base decimosexta
de la convocatoria. 

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior, los
candidatos únicamente podrán concurrir a la entrevista

en un solo Centro de Gestión. En caso de concu-
rrir en distintos Centros de Gestión a más de una
de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda
adjudicársele plaza alguna, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-
rarla, así como los restantes extremos y trámites sub-
siguientes se regirán por lo dispuesto en las bases
de la convocatoria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de abril de 2004.-
La Directora General de Recursos Humanos, Ma-
ría del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE FA-
CULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGANOS
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SER-
VICIO CANARIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA.

CÓDIGO PLAZA: 5100.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.
Nº PLAZAS: 3.

CÓDIGO PLAZA: 5500.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra.
Nº PLAZAS: 1.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

695 ORDEN de 23 de abril de 2004, por la que se
establecen las bases y se convocan subvenciones
individuales para la asistencia a actividades
de formación y perfeccionamiento del profe-
sorado en los niveles no universitarios.

Con el fin de fomentar y favorecer las iniciativas
individuales del profesorado de esta Comunidad
Autónoma de participación en actividades de for-
mación y perfeccionamiento, salvando las dificulta-
des inherentes a la insularidad, se vienen estableciendo
anualmente convocatorias de subvenciones, con el con-
vencimiento de que una transformación cualitativa
de la enseñanza conlleva el conocimiento de nuevos
métodos pedagógicos y nuevas técnicas didácticas sur-
gidas de la reflexión de la práctica docente.

Con ello se da cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 55.a) y 56 de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, en los que se establece la responsabilidad de
las Administraciones educativas en la formación
del profesorado, extendiéndose el apoyo a la auto-
formación del profesorado en los niveles no uni-
versitarios, tanto a las enseñanzas de régimen ge-
neral como a las de régimen especial, establecidas
en la L.O.G.S.E.

Consecuentemente y de acuerdo con lo dispues-
to en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C.
nº 170, de 31), por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
estima conveniente proceder a la convocatoria pública
de subvenciones genéricas con destino a tal finalidad.

Igualmente, al venir consignados los créditos y las
líneas de actuación correspondientes a este objetivo
en el programa 421B “Formación permanente del pro-
fesorado” de los vigentes Presupuestos Generales, cu-
yo centro gestor es la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa, se hace preciso, por razones
de eficacia administrativa, seguir utilizando la téc-
nica de delegación de competencias en cuanto a su
concesión.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que
me confiere el artº. 5.1 del citado Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, y artº. 31.3 de la Ley 14/1990,
de 26 de junio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar las bases por las que se regirá
la convocatoria de subvenciones individuales para la
asistencia y participación en actividades de renova-
ción, formación y perfeccionamiento del profesora-
do no universitario, por el procedimiento de convo-
catoria pública, sin concurso, que se establecen en el
anexo I de la presente Orden, de conformidad con el
artº. 23.2ª del citado Decreto 337/1997, y convocarlas
para el presente ejercicio de 2004, dentro de los lí-
mites presupuestarios de los créditos consignados a
tal fin, que a continuación se detallan:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 18.03.421B.480.11.
LÍNEADE ACTUACIÓN: 18.412602 Subvenciones a Profesorado
y Asociaciones para formación permanente.
EUROS: 90.152,00.

Segundo.- Delegar en la Directora General de Or-
denación e Innovación Educativa la competencia re-
lativa a la concesión de las subvenciones que se con-
vocan mediante la presente Orden.

La delegación se entiende sin perjuicio de las po-
testades de revocación y avocación por parte del ti-
tular de este Departamento.

En las resoluciones administrativas que se adop-
ten en virtud de la presente delegación, se hará cons-
tar expresamente dicha circunstancia.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a su publicación o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, a interponer dentro del plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación, y sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

I.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS.

1. Podrá solicitar estas subvenciones el profeso-
rado en activo, con destino en Centros públicos y pri-
vados, en niveles concertados, que imparte ense-
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ñanzas de régimen general y/o de régimen especial
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, que se encuentre ejerciendo, o haya ejercido la
docencia en los niveles no universitarios durante el
curso 2003/2004, o esté desempeñando tareas rela-
cionadas directamente con la educación y la docen-
cia no universitaria en los servicios centrales, com-
plementarios y/o concurrentes de esta Consejería.

2. Las subvenciones se concederán por la asistencia
y participación en actividades de formación perma-
nente y perfeccionamiento del profesorado de inte-
rés educativo y relacionadas con el área, ciclo o es-
pecialidad que imparte el solicitante, excluyéndose
los estudios tendentes a la obtención de títulos uni-
versitarios oficiales de primero, segundo y tercer ci-
clo, así como los cursos de Cualificación Pedagógi-
ca y los de Aptitud Pedagógica por ser un requisito
para presentarse a las pruebas de selección y acceso
a los Cuerpos docentes.

3. Podrán acogerse a esta convocatoria, una vez
finalizados y acreditados, los estudios y la formación
recibida a través de Diplomas y Títulos propios de
Universidades Españolas en forma de Máster, Experto
o similares, previstos y regulados en el apartado II
del Real Decreto 1.496/1987, de 6 de noviembre
(B.O.C. nº 98, de 14 de diciembre), por el que se re-
gulan los Títulos Universitarios: obtención, expedi-
ción y homologación, siempre que estén relaciona-
dos con la especialidad que imparte el solicitante.

4. Las actividades que se acojan a la presente con-
vocatoria podrán desarrollarse en Canarias, resto del
Estado Español y Extranjero, y habrán tenido que fi-
nalizar entre el 1 de septiembre de 2003 y el 31 de
agosto de 2004, cualquiera que haya sido la fecha de
su iniciación.

5. La participación como ponente podrá acoger-
se a la presente convocatoria, siempre y cuando no
sea retribuida la ponencia, extremo que deberá acre-
ditarse mediante certificación expedida al efecto por
la entidad organizadora de la actividad.

6. En cuanto a las subvenciones para la asisten-
cia a Ferias y Exposiciones, dada la diversidad de las
mismas y reconociendo su interés educativo y for-
mativo en determinadas áreas y temáticas, tales co-
mo animación lectora y dinamización de bibliotecas
escolares y formación profesional, podrán acogerse
a la presente convocatoria, siempre y cuando dichos
eventos incluyan en su programación específica ac-
tividades de formación con un mínimo de 10 horas,
tales como talleres, conferencias, seminarios, etc., y
se acredite su asistencia mediante certificación de la
organización.

7. Por lo que respecta a la asistencia a los Con-
gresos y demás actividades que se realicen en el ex-
tranjero, sólo podrá ser beneficiario de una subven-
ción de esta naturaleza, si no se le ha concedido en
el año anterior y su desarrollo deberá tener una du-
ración mínima de 10 horas, desarrollándose las se-
siones por día en un mínimo de cuatro horas, exceptuan-
do el día de la apertura y el de la clausura.

8. Solamente se podrá conceder y ser beneficia-
rio de una subvención en la presente convocatoria.

9. Los beneficiarios tendrán la obligación de so-
meterse a las actuaciones de comprobación que, en
relación con la subvención concedida, se practiquen
por la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, la Intervención General, la Audiencia de
Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuentas, así co-
mo a facilitar toda la información que les sea reque-
rida por los mismos.

10. La presentación de la solicitud de subvención
presupone la aceptación incondicionada del intere-
sado de las presentes bases de convocatoria, así co-
mo de las condiciones, obligaciones y requisitos que
se contienen en la misma.

II.- GASTOS SUBVENCIONABLES.

a) Desplazamiento: entre islas, islas-península,
islas-extranjero. Únicamente serán considerados los
desplazamientos de ida y vuelta (pasajes aéreos, ma-
rítimos, trenes y autobuses interurbanos) a la locali-
dad en la que se realiza la actividad. Dichos despla-
zamientos deberán realizarse con un margen máximo
de tres días antes y/o después del desarrollo de la mis-
ma.

b) Alojamiento: desde la noche anterior al co-
mienzo de la actividad hasta la siguiente a la finali-
zación de la misma, inclusive.

c) Matrícula.

d) Manutención. Se subvencionarán únicamente
los gastos que estén incluidos en los justificantes de
matrícula o alojamiento.

Los gastos de alojamiento y manutención serán sub-
vencionables hasta el límite de las cuantías que por
indemnización por razón del servicio se establecen
en los anexos II y III del Decreto 67/2002, de 20 de
mayo (B.O.C. nº 88, de 28 de junio), por el que se
aprueba el Reglamento de indemnizaciones por ra-
zón del servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.
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III.- CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES.

Las cuantías de las subvenciones podrán alcanzar
hasta un 75% de los gastos subvencionables con un
máximo de 1.203,00 euros, todo ello en función de
las disponibilidades presupuestarias consignadas pa-
ra la presente convocatoria.

IV.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

1. Los interesados presentarán sus solicitudes, se-
gún modelo que figura en el anexo II de esta Orden,
en la que se hará constar la Declaración Responsa-
ble referida a los extremos que se indican en el apar-
tado b) siguiente, en la Dirección General de Orde-
nación e Innovación Educativa, en cualquiera de las
Direcciones Territoriales de Educación de la Comu-
nidad Autónoma u Oficinas Insulares de Educación,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, acompañadas de la siguiente documentación:

a) Certificado del Centro docente de destino, en
el que se indique que el solicitante presta sus servi-
cios en dicho Centro, asignatura que imparte y/o es-
pecialidad. Para aquellos solicitantes destinados en
los Servicios Centrales, complementarios y/o con-
currentes de esta Consejería, certificado del Res-
ponsable del Servicio acreditativo de tales extremos.

b) Declaración responsable en la que se haga cons-
tar lo siguiente:

I.- Que el interesado conoce y acepta incondicio-
nalmente las bases de la convocatoria y las condiciones,
requisitos y obligaciones que se contienen en la mis-
ma.

II.- Que se halla al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma.

III.- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. En otro caso, deberá consignar las que ha-
ya solicitado y el importe de las recibidas.

IV.- Que no ha solicitado ni percibido indemnización
por razón del servicio por la asistencia a la actividad
para la que solicita la subvención.

V.- Que no ha recibido ayudas u otras atribucio-
nes patrimoniales gratuitas de entidades privadas o
particulares para el mismo destino o, en su caso, el
importe de las que haya recibido.

VI.- Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-

nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31).

VII.- Que no se halla inhabilitado para recibir
ayudas o subvenciones de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma.

VIII.- Que los gastos ocasionados por la asisten-
cia a la actividad, son los relacionados en la solici-
tud. 

IX.- Que en la relación de gastos subvencionables
a que se refiere el apartado anterior no figura ningu-
no en concepto de adquisición de bienes o servicios
prestados por personas o entidades vinculadas con el
solicitante y que, por tanto, no incumple lo estable-
cido en el artº. 12 de la Ley 2/2002, de 27 de marzo
(B.O.C. nº 45, de 8 de abril).

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad (D.N.I.) o de otro que acredite la personalidad
del solicitante.

d) En el caso del profesorado de centros concer-
tados, documento acreditativo de percibir sus retri-
buciones de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes o haberlas percibido en el período que cu-
bre la presente convocatoria.

e) Programa del desarrollo y contenido de la ac-
tividad.

f) Fotocopia compulsada del certificado de asis-
tencia o de participación expedido por la entidad or-
ganizadora de la actividad, en el que figuren las fe-
chas y lugar de celebración de la misma.

g) Documentos originales justificativos de los
gastos subvencionables ocasionados por la activi-
dad:

1.- Billetes o facturas justificativas del desplaza-
miento.

2.- Factura justificativa de los gastos de aloja-
miento.

3.- Justificante del abono de la matrícula.

En el caso de que los justificantes, o alguno de ellos,
estén en moneda extranjera, deberá remitirse el jus-
tificante de la compra de la moneda.

Toda documentación expedida en idioma extran-
jero deberá acompañarse de la traducción corres-
pondiente.

2. De acuerdo con el apartado 1 de esta base, en
caso de presentar la solicitud en una oficina de Co-
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rreos se hará en sobre abierto para que la instancia
sea fechada y sellada por el funcionario antes de ser
certificada.

V.- PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

1. El plazo de presentación de solicitudes para aque-
llas actividades que finalicen a partir de la fecha de
publicación de la presente convocatoria, será de un
mes a partir de dicha fecha de finalización, excep-
tuando las actividades finalizadas entre el 17 y el 31
de agosto de 2004, cuyo plazo finalizará el 16 de sep-
tiembre de 2004.

2. Para aquellas actividades realizadas con an-
terioridad a la publicación de la presente convoca-
toria, el plazo de presentación será de un mes a par-
tir de dicha publicación.

VI.- ADJUDICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES.

1. Las Direcciones Territoriales y Oficinas Insu-
lares remitirán en los plazos fijados en la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, las soli-
citudes al Servicio de Innovación de la Dirección Ge-
neral de Ordenación e Innovación Educativa, en Las
Palmas de Gran Canaria.

2. La concesión de las subvenciones se llevará a
cabo mediante el procedimiento de convocatoria pú-
blica, sin concurso, por lo que, dentro de las dispo-
nibilidades presupuestarias, se concederán en condiciones
de igualdad a aquellos solicitantes que cumplan con
los requisitos previstos en la presente convocatoria
por Resolución de la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa antes del 15 de no-
viembre de 2004, salvo que por Acuerdo de Gobier-
no se establezca otro plazo inferior, en cuyo caso se
estará a este último. La resolución de concesión se-
rá publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias, así como notificada a los in-
teresados. Igualmente se notificará, en su caso, la de-
negación de la subvención solicitada, indicando los
motivos de dicha denegación.

3. La falta de resolución expresa en los términos
señalados anteriormente supondrá la denegación de
las solicitudes presentadas.

4. Para la valoración, examen de las solicitudes pre-
sentadas y propuesta de concesión de las subvenciones,
se constituirá una Comisión de Valoración compuesta
por:

- El Responsable del Servicio, que actuará como
Presidente.

- Un representante del Servicio de Perfeccionamiento
de la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.

- Un representante del Servicio de Innovación de
la Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa.

- Un representante del Servicio de Renovación de
las Enseñanzas de la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa.

- Un representante de la Inspección Educativa.

- Un/a Director/a de un Centro del Profesorado.

- Un funcionario de la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa que actuará como
Secretario.

5. La Comisión propondrá a la Dirección Gene-
ral de Ordenación e Innovación Educativa la conce-
sión de subvenciones, una vez examinado el cum-
plimiento por parte de los solicitantes de los requisitos
exigidos en la base I de la presente convocatoria: re-
lación, idoneidad e interés educativo de la actividad
de formación y perfeccionamiento con el área, ciclo
o especialidad que imparte el solicitante, así como
el resto de los extremos a los que se refiere la men-
cionada base I.

VII.- FORMA DE PAGO.

1. Una vez notificada la concesión de la subven-
ción, el beneficiario deberá presentar aceptación ex-
presa de la misma dentro del plazo de los treinta días
siguientes. En caso de que no se otorgue dicha acep-
tación dentro del referido plazo, quedará sin efecto
la subvención concedida, de conformidad con el
apartado 2 del artículo 25 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.

2. El importe de la subvención concedida será
abonado en firme, mediante un pago único, a partir
del momento de presentación de la aceptación, apli-
cándosele las deducciones fiscales a que hubiere lu-
gar.

A tal efecto, siendo las subvenciones que se con-
ceden de cuantía individual inferior a mil quinientos
dos euros con cincuenta y tres céntimos (1.502,53 euros),
por razones de operatividad y en virtud de la Dispo-
sición Adicional Cuarta, punto 1 del Decreto 40/1995,
de 10 de marzo, por el que se regula el régimen de
provisiones de fondos a las habilitaciones de pago del
Gobierno de Canarias, se realizará un libramiento en
firme a favor de la Habilitación de Pagos de esta Di-
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rección General, a través de la cual se efectuarán los
pagos a los beneficiarios.

VIII.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada, con la preceptiva observación y cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 12 de la Ley
2/2002, de 27 de marzo (B.O.C. nº 45, de 8 de abril).

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones y otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su ca-
so, a la entidad colaboradora, el importe de las ayu-
das o subvenciones concedidas con posterioridad pa-
ra la misma actividad o conducta por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayudas
o auxilios económicos que reciba de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención.

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por los órganos concedentes, por la entidad cola-
boradora, en su caso, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se

practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

IX.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.

1. Contra la citada resolución de concesión de las
subvenciones acogidas a la presente convocatoria, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Consejero
de Educación, Cultura y Deportes, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a su publicación o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados a partir de la publica-
ción, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

2. Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión, sin que en ningún caso pueda variar-
se el destino o finalidad de la subvención, la concu-
rrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

3. Para lo no previsto en las presentes bases será
de aplicación lo dispuesto en la Ley 7/1984, de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C.
nº 170, de 31), por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18 de noviembre)
en los términos de su Disposición Transitoria Segun-
da, apartado 3, en concreto la obligación de los bene-
ficiarios de someterse a las actuaciones de comprobación
que en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como facilitar toda la informa-
ción que les sea requerida por los mismos.
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A N E X O  I I

SOLICITUD

Apellidos y nombre ......................................................................................................................................................,
funcionario perteneciente al Cuerpo ...................................................................................., N.R.P. ..............................,
N.I.F. .............................., centro de destino .....................................................................................................................,
público/concertado ................................, asignatura, área, ciclo o especialidad ...........................................................................,
dirección del centro de destino ..........................................................................................................................................,
localidad .........................................................................................., teléfono ..................................................................... .

Domicilio particular ......................................................................................................................................................,
localidad ............................................................, código postal .............................., teléfono ........................................,
cuenta corriente (los 20 dígitos) .......................................................................................... .

SOLICITO me sea concedida una subvención por importe total de ........................................... euros por la asistencia a
la actividad .......................................................................................... organizada por ........................................................
y celebrada en ................................................................................................ desde el .......... de .................................. al ..........
de ................................. de ................., al amparo de lo dispuesto en la Orden de 23 de abril de 2004 (B.O.C. nº ..........,
de ...............................), a cuyos efectos declaro responsablemente:

- Que conozco y acepto incondicionalmente las bases de la convocatoria y las condiciones, requisitos y obligaciones
que se establecen en la misma.

- Que me hallo al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma.

- Que no he recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente público.

- Que no he solicitado ni percibido indemnización por razón del servicio por la asistencia a la actividad para la que so-
licito esta subvención.

- Que no he recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino.
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- Que he procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma en los términos establecidos en el artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre (B.O.C. nº 170, de 31).

- Que no me hallo inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma.

- Que en la relación de gastos subvencionables ocasionados por la asistencia a la actividad y que se señalan en el apar-
tado siguiente, no figura ninguno en concepto de adquisición de bienes o servicios prestados por personas o entidades
vinculadas con el solicitante y que, por tanto, no incumplo lo establecido en el artº. 12 de la Ley 2/2002, de 27 de marzo
(B.O.C. nº 45, de 8 de abril).

- Que los gastos ocasionados, y que justifico según las bases de la convocatoria, por la asistencia a dicha actividad son
los siguientes:

a) Desplazamiento .................................................................................................................................................. euros.

b) Alojamiento ........................................................................................................................................................ euros.

c) Matrícula ............................................................................................................................................................. euros.

En ...................................................................................., a ........................... de .............................................. de 2004.

(Firma del interesado).

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA.



IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1374 Dirección General del Medio Natural.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución
de 26 de abril de 2004, que convoca concurso,
por procedimiento restringido y tramitación
urgente, para la contratación de la asisten-
cia técnica para el mantenimiento y orga-
nización de la Biblioteca del Centro de Pla-
nificación Ambiental de Tafira en Gran
Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General del Medio Na-
tural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: AS-C-7/04 DGMN.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización de la asis-
tencia técnica consistente en el mantenimiento y ac-
tualización, tanto del fondo bibliográfico como de la
base de datos que lo registra, así como realizar un se-
guimiento y responder a las consultas que hagan los
usuarios directamente en la Biblioteca del Centro de
Planificación Ambiental de Tafira, en Las Palmas de
Gran Canaria, con el fin de que en dicha biblioteca
haya personal para que cubra las necesidades diarias
y poder mantenerla al servicio de los usuarios.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Gran Canaria.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): desde el 1 de junio de 2004 hasta el 31 de di-
ciembre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: restringido.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total (euros): treinta y nueve mil novecientos
(39.900,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del T.R.L.C.A.P., los licitadores no deberán consti-
tuir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y en Santa Cruz de Tenerife
(922) 476281 (Servicio de Contratación Administrativa
y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los seis (6) días naturales a par-
tir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):
no es preciso estar en posesión de clasificación em-
presarial alguna, sin perjuicio de acreditar la corres-
pondiente solvencia económica, financiera y técni-
ca, por los medios establecidos en la cláusula 4.2 del
presente Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares, y en particular el señalado con el nº 2 de la
indicada cláusula, que deberá ser aportado en todo
caso.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se podrá acreditar a través de
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, para las
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empresas no españolas de Estados miembros de la Co-
munidad Europea.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de seis
(6) días naturales, contados desde el día siguiente a
la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: la señalada en el punto 6.

2º) Domicilio: los señalados en el punto 6.

3º) Localidad y código postal: los señalados en el
punto 6.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Teneri-
fe, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso de que fuera re-
cibida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: cada licitador podrá
presentar sólo una proposición en relación con el
objeto del contrato, sin que se puedan presentar va-
riantes o alternativas.

f) Número máximo de empresas a las que se pre-
tende invitar a presentar ofertas: cinco.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 149, 1er pi-
so, Edificio Mónaco (en la Sala de Juntas).

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
aproximadamente al vencimiento del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

e) Hora: a las 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, para
cualquier cuestión de carácter administrativo, y en el
Servicio de Información y Seguimiento Ambiental del
Centro de Planificación Ambiental en La Laguna, Te-
nerife, Carretera de La Esperanza km 0,8, teléfono
(922) 473949, para cualquier cuestión relativa al
Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de 2004.- El
Director General del Medio Natural, Juan Carlos
Moreno Moreno.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1375 Servicio Canario de Empleo.- Corrección de
errores del anuncio de 14 de abril de 2004, del
Director, por el que se hace pública la aper-
tura del procedimiento de adjudicación del
contrato de suministro de material informáti-
co, con destino a la modernización del servi-
cio público de empleo, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, por el sistema
de concurso, procedimiento abierto y trami-
tación urgente (B.O.C. nº 79, de 26.4.04).

Examinado el anuncio de 14 de abril de 2004, de
esta Dirección General, relativo a la apertura del pro-
cedimiento de adjudicación del contrato de sumi-
nistro de material informático, con destino a la mo-
dernización del servicio público de empleo, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
ha advertido error en el texto remitido para la publi-
cación del citado anuncio, inserto en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 79, de 26 de abril de 2004, y, con-
siderando que las Administraciones Públicas podrán
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos, conforme a lo
dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a la corrección de la mis-
ma en el sentido siguiente: 

En el punto 8, Presentación de ofertas, en el apar-
tado b), número 2. Sobre 2, donde dice “Proposición
económica para concurso suministro de agua mineral
para las dependencias del Servicio Canario de Empleo
en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Te-
nerife”, debe decir “Proposición económica para con-
curso suministro de material informático, con destino
a la modernización del servicio público de empleo, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

1376 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edic-
to de 20 de abril de 2004, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación
de actuaciones administrativas de procedi-
mientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Servi-
cio de Recaudación de Las Palmas de la Consejería
de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este Ser-
vicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, mediante el pre-
sente anuncio se cita a los interesados que se han
relacionado para que comparezcan por sí o por me-
dio de representante legal debidamente autorizado
en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ínte-
gro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Se-
bastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2004.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación
de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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1377 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edic-
to de 21 de abril de 2004, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación
de actuaciones administrativas de procedi-
mientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Ser-
vicio de Recaudación de Las Palmas de la Conse-
jería de Economía y Hacienda del Gobierno de
Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamen-
te autorizado en alguna de las dependencias que a
continuación se indican en el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del con-
tenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de abril de
2004.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recauda-
ción de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

1378 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 21 de abril de 2004, por el que se
hace público el Decreto nº 242-REC, de 21 de
abril de 2004, de un tramo del cauce público
del Barranco de Medio Almud, desde la pla-
ya y en 1,5 kilómetros aguas arriba, en el tér-
mino municipal de Mogán, conforme al pla-
no levantado que figura unido al expediente
340-Deslinde.- Expte. nº 340-D.C.P.

En uso de las facultades que me confiere el Esta-
tuto del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria,
aprobado por el Decreto Territorial 116/1992, de 9
de julio, y demás legislación complementaria de ge-
neral y pertinente aplicación, y en virtud de los in-
formes técnicos y jurídicos emitidos.

Resultando: que mediante resolución del Vice-
presidente del Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria, de fecha 17 de marzo de 2003, se acuerda
la incoación del procedimiento administrativo de
deslinde, de acuerdo con la legislación vigente, de un
tramo del cauce público del Barranco de Medio Al-
mud, desde la playa y en 1,5 kilómetros aguas arri-
ba, ubicado entre las coordenadas aproximadas (X =
427.098; Y = 3.075.468) y (X = 427.416; Y =
3.076.589), en el término municipal de Mogán.

Resultando: realizado por el Jefe de Sección de Zo-
na, el deslinde previo del cauce público del Barran-
co de Medio Almud, desde la playa hasta la zona de-
limitada por la urbanización proyectada, de acuerdo
con lo prescrito en el Decreto 86/2002, de 2 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico de Canarias, con el fin de
poder delimitar el dominio público hidráulico y las
fincas colindantes, se procede al trámite de información
pública, mediante su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas nº 97, de 13 de agos-
to de 2003, en el Boletín Oficial de Canaria nº 160,
de 20 de agosto de 2003, así como en el tablón de
anuncios del Ilustre Ayuntamiento de Mogán.

Durante este período de información pública, se
presenta como parte interesada en el expediente, D.
Jaime Iglesias García Cruz, como administrador úni-
co de la entidad mercantil Inmobarenda, S.L. y co-
mo Presidente de la Junta de Compensación del Plan
Parcial Sector 32 del ámbito de Costa Taurito.

Resultando: vistas las alegaciones presentadas,
con fecha 19 de noviembre de 2003 y previa citación

de todos los interesados se procede al reconocimiento
del tramo del cauce afectado por el deslinde.

Vistos: la Ley Territorial 12/1990, de 26 de ju-
lio, de Aguas de Canarias; el Decreto 82/1999, de
6 de mayo, por el que se aprueba el Plan Hidroló-
gico Insular de Gran Canaria; el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico; el
Decreto 158/1994, de 21 de julio, de Transferencias
de funciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de aguas terrestres y obras hi-
dráulicas; el Decreto 116/1992, de 9 de julio, por
el que se aprueba el Estatuto del Consejo Insular de
Aguas de Gran Canaria; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Considerando: que el deslinde efectuado lo ha si-
do con estricta sujeción a las disposiciones legales
vigentes, habiendo de ser desestimadas las alega-
ciones presentadas en base a los informes técnicos y
jurídicos emitidos, ya que los documentos aportados
no contienen en sí mismos argumentos o injustifica-
ción técnica alguna que hagan variar el deslinde pro-
puesto, no conteniendo el presente expediente pro-
nunciamiento alguno sobre la titularidad dominical
de los bienes deslindados ni sobre cualquier otra
cuestión de la competencia de la jurisdicción civil or-
dinaria.

Considerando: que en el artículo 60 de la Ley
12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, se con-
fiere a los Consejos Insulares de Aguas, la potestad
de deslinde de los cauces de dominio público, cuan-
do se plantea la cuestión de fijar los límites de un cau-
ce público o más en general, de cualquier bien de do-
minio público hidráulico, con otros bienes de particulares
o de otras Administraciones Públicas, por aparecer
imprecisos o existir indicios de usurpación, será la
propia Administración la que decidirá el deslinde
por acto investido de presunción de legitimidad, bien
de oficio o a instancia del dueño de la finca colin-
dante.

Considerando: que el deslinde es un mero acto ma-
terial que se circunscribe en principio a determinar
los límites de una finca, sin que ello implique un trans-
cendente contenido de hecho ni de derecho en rela-
ción con la real titularidad de la zona deslindada, no
conteniendo pronunciamiento alguno sobre la titularidad
dominical de los bienes deslindados ni sobre cualquier
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otra cuestión de la competencia de la jurisdicción ci-
vil ordinaria.

Considerando: que la aprobación de las resoluciones
relativas a autorizaciones y concesiones que afecten
a actuaciones en cauces o terrenos de dominio pú-
blico hidráulico es competencia del Presidente del Con-
sejo Insular de Aguas de Gran Canaria, en virtud del
apartado d) del artículo 7 de su Estatuto, delegándo-
se su ejercicio en el Vicepresidente mediante Decreto
de fecha 8 de julio de 2003 y publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de fecha 18 del mismo mes,

D I S P O N G O:

Aprobar el deslinde de acuerdo con la legislación
vigente, de un tramo del cauce público del Barran-
co de Medio Almud, desde la playa y en 1,5 kilómetros
aguas arriba, ubicado entre las coordenadas aproxi-
madas X = 427.098 Y = 3.075.468; X = 427.416 Y
= 3.076.589, en el término municipal de Mogán,
conforme al plano levantado que figura unido al ex-
pediente 340-Deslinde.

Contra este acto que pone fin a la vía administra-
tiva, al amparo de lo dispuesto en los artículos 89.3,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, podrá interponerse en el plazo de un (1) mes,
contando a partir del día siguiente al de recibo de la
presente resolución, el recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente del Consejo Insular de Aguas
de Gran Canaria, que deberá ser resuelto y notifica-
do en el plazo máximo de un (1) mes, o por el con-
trario, impugnar la presente resolución ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas,
en el plazo máximo de dos (2) meses, contados a par-
tir del día siguiente al de recibo de esta resolución,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Dese traslado del presente Decreto a las partes in-
teresadas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de abril de
2004.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

1379 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anun-
cio de 21 de abril de 2004, por el que se hace
público el Decreto nº 243-REC, de 21 de abril
de 2004, de un tramo del cauce público del Ba-

rranco de Los Frailes, desde la playa y en 2 ki-
lómetros aguas arriba, en el término municipal
de Mogán.- Expte. nº 341-D.C.P.

En uso de las facultades que me confiere el Esta-
tuto del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria,
aprobado por el Decreto Territorial 116/1992, de 9
de julio, y demás legislación complementaria de ge-
neral y pertinente aplicación, y en virtud de los in-
formes técnicos y jurídicos emitidos.

Resultando: que mediante resolución del Vice-
presidente del Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria, de fecha 17 de marzo de 2003, se acuerda
la incoación del procedimiento administrativo de
deslinde, de acuerdo con la legislación vigente, de un
tramo del cauce público del Barranco de Los Frai-
les, desde la playa y en 2 kilómetros aguas arriba, ubi-
cado entre las coordenadas aproximadas (X = 427.292;
Y = 3.075.127) y (X = 427.771; Y = 3.076.947), en
el término municipal de Mogán.

Resultando: realizado por el Jefe de Sección de Zo-
na, el deslinde previo del cauce público del Barran-
co de Los Frailes, desde la playa hasta la zona deli-
mitada por la urbanización proyectada, de acuerdo
con lo prescrito en el Decreto 86/2002, de 2 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico de Canarias, con el fin de
poder delimitar el dominio público hidráulico y las
fincas colindantes, se procede al trámite de información
pública, mediante su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas nº 97, de 13 de agos-
to de 2003, en el Boletín Oficial de Canarias nº 160,
de 20 de agosto de 2003, así como en el tablón de
anuncios del Ilustre Ayuntamiento de Mogán.

Durante este período de información pública, se
presenta como parte interesada en el expediente, D.
Jaime Iglesias García Cruz, como administrador úni-
co de la entidad mercantil Inmobarenda, S.L. y co-
mo Presidente de la Junta de Compensación del Plan
Parcial Sector 32 del ámbito de Costa Taurito.

Resultando: vistas las alegaciones presentadas,
con fecha 19 de noviembre de 2003 y previa citación
de todos los interesados se procede al reconocimiento
del tramo del cauce afectado por el deslinde.

Vistos: la Ley Territorial 12/1990, de 26 de julio,
de Aguas de Canarias; el Decreto 82/1999, de 6 de
mayo, por el que se aprueba el Plan Hidrológico In-
sular de Gran Canaria; el Real Decreto 849/1986, de
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11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico; el Decreto 158/1994,
de 21 de julio, de Transferencias de funciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
aguas terrestres y obras hidráulicas; el Decreto
116/1992, de 9 de julio, por el que se aprueba el Es-
tatuto del Consejo Insular de Aguas de Gran Cana-
ria; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Considerando: que el deslinde efectuado lo ha si-
do con estricta sujeción a las disposiciones legales
vigentes, habiendo de ser desestimadas las alega-
ciones presentadas en base a los informes técnicos y
jurídicos emitidos, ya que los documentos aportados
no contienen en sí mismos argumentos o injustifica-
ción técnica alguna que hagan variar el deslinde pro-
puesto, no conteniendo el presente expediente pro-
nunciamiento alguno sobre la titularidad dominical
de los bienes deslindados ni sobre cualquier otra
cuestión de la competencia de la jurisdicción civil or-
dinaria.

Considerando: que en el artículo 60 de la Ley
12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, se con-
fiere a los Consejos Insulares de Aguas, la potestad
de deslinde de los cauces de dominio público, cuan-
do se plantea la cuestión de fijar los límites de un cau-
ce público o más en general, de cualquier bien de do-
minio público hidráulico, con otros bienes de particulares
o de otras Administraciones Públicas, por aparecer
imprecisos o existir indicios de usurpación, será la
propia Administración la que decidirá el deslinde
por acto investido de presunción de legitimidad, bien
de oficio o a instancia del dueño de la finca colin-
dante.

Considerando: que el deslinde es un mero acto ma-
terial que se circunscribe en principio a determinar
los límites de una finca, sin que ello implique un trans-
cendente contenido de hecho ni de derecho en rela-
ción con la real titularidad de la zona deslindada, no
conteniendo pronunciamiento alguno sobre la titularidad
dominical de los bienes deslindados ni sobre cualquier
otra cuestión de la competencia de la jurisdicción ci-
vil ordinaria.

Considerando: que la aprobación de las resoluciones
relativas a autorizaciones y concesiones que afecten
a actuaciones en cauces o terrenos de dominio pú-
blico hidráulico es competencia del Presidente del Con-
sejo Insular de Aguas de Gran Canaria, en virtud del
apartado d) del artículo 7 de su Estatuto, delegándo-

se su ejercicio en el Vicepresidente mediante Decreto
de fecha 8 de julio de 2003 y publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de fecha 18 del mismo mes,

D I S P O N G O:

Aprobar el deslinde de acuerdo con la legislación
vigente, de un tramo del cauce público del Barran-
co de Los Frailes, desde la playa y en 2 kilómetros
aguas arriba, ubicado entre las coordenadas aproxi-
madas (X = 427.292; Y = 3.075.127) y (X = 427.771;
Y = 3.076.947), en el término municipal de Mogán,
conforme al plano levantado que figura unido al ex-
pediente 341-Deslinde.

Contra este acto que pone fin a la vía administra-
tiva, al amparo de lo dispuesto en los artículos 89.3,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, podrá interponerse en el plazo de un (1) mes,
contando a partir del día siguiente al de recibo de la
presente resolución, el recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente del Consejo Insular de Aguas
de Gran Canaria, que deberá ser resuelto y notifica-
do en el plazo máximo de un (1) mes, o por el con-
trario, impugnar la presente resolución ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas,
en el plazo máximo de dos (2) meses, contados a par-
tir del día siguiente al de recibo de esta resolución,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Dese traslado del presente Decreto a las partes in-
teresadas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de abril de
2004.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de Tenerife

1380 ANUNCIO de 16 de abril de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 15 de abril
de 2004, relativa a la incoación del expediente
de declaración de Bien de Interés Cultural, con
categoría de Monumento, a favor de la Igle-
sia del Amparo, sita en el término municipal
de Icod de los Vinos.

Con fecha 15 de abril de 2004, el Sr. Consejero
Insular del Área de Cultura Patrimonio Histórico y
Museos de este Excmo. Cabildo Insular dictó, entre
otras, la siguiente Resolución:
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“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumento, a favor
de la Iglesia del Amparo, sita en el término munici-
pal de Icod de los Vinos, y

Resultando que, con fecha 30 de septiembre de 2003,
la Sección Técnica de la Unidad de Patrimonio His-
tórico, presenta un informe proponiendo la declara-
ción de interés cultural para la Iglesia del Amparo,
así como la delimitación del entorno de protección
para la misma.

Resultando que la Comisión Insular de Patrimo-
nio Histórico-Artístico, en sesión ordinaria, celebra-
da el día 2 de octubre de 2003, dictamina favorable-
mente dicha delimitación, así como iniciar la incoación
de expediente de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Monumento, a favor de la
Iglesia del Amparo, en el término municipal de Icod
de los Vinos.

Considerando que, según el artº. 2 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias, el patrimonio histórico de Canarias está cons-
tituido por los bienes muebles e inmuebles que ten-
gan interés histórico, arquitectónico, artístico, ar-
queológico, etnográfico, paleontológico, científico o
técnico.

Considerando que, según el artº. 18.1.a) de la ci-
tada Ley, los bienes inmuebles declarados de interés
cultural lo serán con arreglo a alguna de las catego-
rías que figuran en dicho artículo, siendo una de ellas
la de Monumento, que son los bienes que constitu-
yen realizaciones arquitectónicas o de ingeniería, u
obras singulares de escultura siempre que sobresal-
gan por su valor arquitectónico, técnico, histórico, ar-
tístico, científico o social.

Considerando que, según el artº. 21.1 de la indi-
cada Ley, en todo caso, la tramitación incluirá audiencia
a los interesados y se someterá a información públi-
ca, recabándose asimismo el dictamen de al menos
dos de las instituciones previstas en el artº. 14.

Considerando que, según el artº. 8.3.d) de la ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares la
competencia de incoar y tramitar los expedientes de
declaración de bienes de interés cultural, elevándo-
los al Gobierno de Canarias para su aprobación, así
como las modificaciones de dichos expedientes.

Considerando que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-

rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Por todo lo expuesto, es por lo que,

R E S U E L V O:

1º) Incoar expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural con categoría de Monumento, a fa-
vor de la Iglesia del Amparo, sita en el término mu-
nicipal de Icod de los Vinos, según la delimitación,
justificación de la delimitación, descripción y rela-
ción de Bienes Muebles vinculados a dicho Bien que
figuran en los anexos I, II y III que acompañan a la
presente Resolución. 

2º) Continuar la tramitación del expediente de
acuerdo con las normas en vigor.

3º) Significar al Ayuntamiento de Icod de los Vi-
nos los efectos que conlleva la declaración de Mo-
numento a favor de un bien de interés cultural, de con-
formidad con lo establecido en el artº. 20.1.2 y 3 de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias.

4º) Ordenar la notificación de esta Resolución a
la Dirección General de Patrimonio Histórico del
Gobierno de Canarias, a fin de promover su anota-
ción preventiva en el Registro General de Bienes de
Interés Cultural, al Ayuntamiento de Icod de los Vi-
nos y al Obispado de la Diócesis de Tenerife, a los
efectos oportunos.

5º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias y abrir un período de informa-
ción pública, a fin de que cuantos tengan interés pue-
dan aducir lo que estimen procedente durante un pla-
zo de veinte (20) días, contado a partir del siguiente
al de publicación de la presente Resolución en el ci-
tado boletín, a cuyo fin el expediente podrá ser exa-
minado en la Unidad de Patrimonio Histórico, San
Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, de lunes a viernes, de
9 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de abril de 2004.- El
Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Iglesia del Amparo.
TÉRMINO MUNICIPAL: Icod de los Vinos.
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DELIMITACIÓN.

El límite meridional coincide con el eje de la ca-
rretera TF-2226, por el que se prolonga hacia el oes-
te hasta el punto con coordenadas U.T.M. (331.771;
3.137.727), desde donde se proyecta en línea recta
hacia el norte hasta alcanzar un punto situado en un
bancal de cultivo, con coordenadas U.T.M. (331.757;
3.137.832). Desde aquí, prosigue en línea recta ha-
cia el este hasta conectar con el punto con coorde-
nadas U.T.M. (331.838; 3.137.828), siguiendo hacia
el sur hasta alcanzar el punto con coordenadas U.T.M.
(331.835; 3.137.811) y luego de nuevo hacia el este
hasta el punto U.T.M. (331.845; 3.137.810), avanzando
hacia el sur hasta intersectar el eje de la precitada ca-
rretera en el punto con coordenadas U.T.M. (331.846;
3.137.785), cerrando el perímetro de protección.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN.

Esta delimitación se justifica por acoger la totali-
dad de la Iglesia del Amparo, junto con la “casa del
ermitaño”, la media naranja y la totalidad de la am-
plia plaza que se extiende al sur de la misma. Asi-
mismo, se establece un entorno configurado por una
franja de bancales y cultivos que bordea el templo
por el oeste y el norte, además de acoger el edificio
de nueva construcción situado hacia el este, que ca-
rece de valores patrimoniales. Su inclusión se justi-
fica por la necesidad de preservar el templo de futu-
ros impactos visuales que dificulten la percepción y
estudio de sus valores, en virtud de lo establecido en
el artº. 26 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Pa-
trimonio Histórico de Canarias. Por este motivo y pa-
ra ejercer una labor de control sobre las obras y mo-
dificaciones que se efectúen en el citado inmueble -como
en el resto del entorno de protección-, se estima im-
prescindible su incorporación al perímetro de protección
propuesto.

DESCRIPCIÓN.

El inmueble se localiza en el barrio icodense del
mismo nombre, junto a la carretera TF-2226, ubicándose
en un sector de amplia pendiente que ha sufrido im-
portantes transformaciones urbanísticas desde mediados
del siglo pasado. No obstante, constituye un con-
junto arquitectónico de gran relevancia, tanto por la
tipología tradicional del propio templo, como por
los rasgos constructivos de la denominada “casa del
ermitaño” y del pórtico o “media naranja”, adosado
a los pies de la nave principal, que se erige como ele-
mento distintivo de la iglesia.

La iglesia consta de una sola nave de planta rec-
tangular, con artesonado de par y nudillo y almizate

decorado con florones tallados y lazos, rematado por
una cubierta exterior de teja curva a dos aguas. La
capilla mayor es de planta cuadrada, con artesonado
ochavado y cubierta a cuatro aguas, disponiéndose
en el testero un magnífico retablo barroco, datado en
la segunda mitad del siglo XVIII, en cuya hornaci-
na central se ubica la imagen titular de la iglesia. En
la proximidad de los pies se abren sendas puertas la-
terales, delimitadas con arcos de cantería y dotadas
de portalones de tea, completándose la fachada nor-
te mediante una espadaña, con dos huecos para las
campanas y un frontón de escasa altura.

La fachada sur se ofrece a la plaza actual, desta-
cando el pórtico de acceso o “media naranja” y la de-
nominada “casa del ermitaño”. La construcción de
aquella se remonta al siglo XVIII, caracterizándose
por su planta rectangular, cubierta por un sencillo ar-
tesonado de par e hilera y tejado a cuatro aguas. En
su frente se abren cuatro arcos de medio punto de igua-
les medidas, sostenido el del centro por columnas de
cantería de marcado sabor popular. Los arcos late-
rales apoyan en estas columnas y sobre pilares de plan-
ta rectangular de cantería, con impostas sobre las
que suben hasta el alero las esquinas de piedra. En
la pared del fondo se halla el arco de cantería de la
puerta principal de la ermita y una arco más reduci-
do que sirve de paso desde la media naranja a la pla-
zoleta norte. El pavimento conserva parte de sus an-
tiguas losas de piedra.

La “casa del ermitaño” es la supuesta vivienda que
ocupó el fundador de la ermita -Pedro de la Cruz-,
aunque modificada, al menos, en el siglo XVIII, eri-
giéndose como uno de los mejores y más antiguos
ejemplos de arquitectura rural en Icod de los Vinos.
Dispone de planta rectangular con cubierta a cuatro
aguas de teja árabe. La planta baja aparece reforza-
da por tres pies derechos con sus zapatas embutidos
en el muro y se destinaba a bodega, con puerta de ma-
dera al camino y un ventanuco con barrotes rectos
de madera. El acceso a la casa se realiza desde la me-
dia naranja, mediante una puerta sobre dos escalo-
nes. Se pasa a un corredor, que comunica con dos pe-
queñas habitaciones, y sus respectivas ventanas con
hojas de madera lisas. Al fondo del pasillo se encuentra
la cocina con su tejado individualizado, con venta-
nillo de barrotes orientado hacia la puerta de la sa-
cristía. Bajo la cocina existe otra bodega con puerta
hacia el camino.

La sacristía se ubica a espaldas de la ermita, con
planta rectangular, techumbre de madera y cubierta
de tejas a un agua, habiendo sido demolida re-
cientemente la antigua casa parroquial, lo que ha
permitido una mejora sustancial de la calidad paisa-
jística y patrimonial del entorno de la iglesia.
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BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Iglesia del Amparo.
TÉRMINO MUNICIPAL: Icod de los Vinos.

BIENES MUEBLES VINCULADOS.

1.- Retablo Mayor, autor anónimo, siglo XVIII;
ubicación: presbiterio, capilla (con óleo sobre lien-
zo en el ático).

2.- Virgen del Amparo, escultura de bulto vesti-
da, con paños encolados, autor anónimo (proceden-
te de Italia), siglo XVI (¿?); ubicación: hornacina cen-
tral del Retablo Mayor.

3.- Niño de La Virgen del Amparo, escultura de
bulto redondo, atribuido a Fernando Estévez, siglo
XIX; ubicación: actualmente, en el brazo izquierdo
de la Virgen (En fotografías más antiguas figura en
el brazo derecho; la Virgen, sin embargo, no cuenta
con brazos articulados.

4.- Crucificado, escultura de bulto redondo, autor
anónimo, siglo XVIII; ubicación: ático del Retablo
Mayor.

5.- A, B, C, D.- Frescos de la Capilla, pintura al
temple, autor anónimo, siglo XVIII; ubicación: pa-
redes laterales, tras la baranda del presbiterio.

6.- Púlpito, autor anónimo, año 1799; ubicación:
nave del templo, pared del Evangelio.

7.- Retablo-hornacina, autor anónimo, año 1790;
ubicación: nave del templo, pared del Evangelio.

8.- Retablo-hornacina (idéntico al anterior), autor
anónimo, año 1790; ubicación: nave del templo, pa-
red de la Epístola.

9.- San Pedro, óleo sobre lienzo, autor anónimo,
siglo XVIII; ubicación actual: despacho parroquial
(en la Casa del Ermitaño).

10.- San Pablo, óleo sobre lienzo, autor anónimo,
siglo XVIII; ubicación actual: despacho parroquial
(en la Gasa del Ermitaño).

11.- Santo Domingo de Guzmán, escultura de ves-
tir, autor anónimo (mejicano), siglo XVIII; ubicación:
hornacina izquierda del Retablo Mayor.

12.- Crucificado, escultura de bulto redondo (pe-
queño formato, autor anónimo, siglo XIX; ubica-
ción actual: despacho parroquial (Casa del Ermita-
ño).

13.- Alacena (con policromado interior); ubica-
ción actual: despacho parroquial (Casa del Ermita-
ño).

14.- Andas de la Virgen del Amparo, plata talla-
da y repujada, autor anónimo, siglo XVIII; ubicación:
hornacina central del Retablo Mayor.

15.- Media luna de plata repujada y sobredora-
da, autor anónimo, siglo XVIII (¿?).

16.- Media luna de plata (lisa).

17.- Corona de la Virgen del Amparo, plata tallada
y sobredorada.

18.- Corona da la Virgen del Amparo (2), plata
tallada.

19.- Corona del Niño Jesús, plata tallada, repu-
jada y sobredorada.

20.- Cáliz de plata, autor anónimo (americano),
siglo XVIII; ubicación: sacristía.

Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria

1381 ANUNCIO de 3 de mayo de 2004, relativo a
la aprobación inicial de Adaptación del Plan
General Municipal de Ordenación de Las Pal-
mas de Gran Canaria al Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, en su forma mínima o básica.

Por la Secretaría General del Pleno y sus Comi-
siones, de conformidad con el artículo 122.5.d) de la
Ley 7/1985, de 22 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, modificada por la Ley 53/2003,
de l6 de marzo, se hace saber que:

Por el Pleno de la Corporación, en su sesión or-
dinaria de 30 de abril de 2004, con el quórum requerido
de la mayoría absoluta legal, se adoptó el siguiente
acuerdo:

“Primero: aprobación inicial.

La aprobación inicial del expediente integrado
por la Adaptación del Plan General Municipal de
Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria al Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
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rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo (TR-LOTCENC), en su forma mínima o bá-
sica, las modificaciones puntuales y los Convenios
Urbanísticos tramitados conjuntamente con el mis-
mo.

Segundo: suspensión de licencias.

La aprobación inicial determina por sí sola la sus-
pensión del otorgamiento de licencias en todo el tér-
mino municipal. No obstante, podrán concederse li-
cencias basadas en el régimen vigente, siempre que
se respeten las determinaciones del planeamiento
adaptado.

Tercero: información pública.

Ordenar la publicación del presente acuerdo de apro-
bación inicial en los Boletines Oficiales de Canarias
y de la Provincia, y prensa escrita, lo que determi-
nará el inicio del plazo de un mes en el que el expe-
diente se someterá a información pública de los ciu-
dadanos. Durante dicho período el expediente íntegro
y la documentación estará a disposición de cual-
quiera que quiera examinarlo en las Oficinas Muni-
cipales sitas en la calle León y Castillo, 270, de lu-
nes a viernes y en horario de 8,30 a 14,30 horas, en
la cuarta planta, y podrán formularse las alegaciones
al mismo que se estimen oportunas.

Cuarto: información pública de Convenios Urba-
nísticos.

Los Convenios Urbanísticos suscritos por este
Ayuntamiento que forman parte integrante del expediente
aprobado inicialmente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 237.2 TR-LOTCENC se some-
ten igualmente a información pública, sin perjuicio
del deber de notificar de forma personal a los inte-
resados el acuerdo adoptado por el Pleno de la Cor-
poración, en los términos y en la forma establecidos
en los artículos 58 y 59 de la vigente Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto: trámite de consulta del artículo 11.2 TR-
LOTCENC.

Dar traslado para el trámite de consulta regulado
en el artículo 11.2 de la mencionada Ley Territorial,
a las Administraciones Públicas competentes a fin de
que dentro del mismo plazo de un mes evacuen los
informes correspondientes.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de
2004.- La Secretaria General del Pleno y sus Comi-
siones, Ana María Echandía Mota.

Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Segunda. 
Santa Cruz de Tenerife

1382 EDICTO de 22 de abril de 2004, por el que
se hace pública la subasta acordada por
providencia dictada en la ejecutoria 295/2000,
dimanante del procedimiento abreviado
50/99.

En virtud de lo acordado en providencia del día
de la fecha, dictada en la ejecutoria 295/2000, dimanante
del procedimiento abreviado 50/99, procedente del
Juzgado de Instrucción nº Dos de Granadilla de Abo-
na, incoado por un delito contra la salud pública con-
tra José Ramón Costa Formoso, por medio del pre-
sente edicto, se anuncia la venta en pública subasta
de los bienes que se dirán, habiéndose señalado pa-
ra la celebración de la misma el próximo día 25 de
junio de 2004, a las 12 horas de su mañana, en la Sa-
la de Audiencias de esta Sección Segunda, sita en el
Palacio de Justicia, planta primera, Sala 12, Aveni-
da Tres de Mayo, nº Tres de Santa Cruz de Teneri-
fe, haciéndose saber previamente a los posibles lici-
tadores que las condiciones de la referida subasta serán
las siguientes; 

Primera.- Que para tomar parte en la subasta de-
berán presentar resguardo acreditativo de haber de-
positado en la cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes de esta Sección, abierta en la Entidad Banesto,
nº 3783/0000/74/0050/99 o de haber prestado aval
bancario por el 20% del valor de tasación de los bie-
nes (7.626 euros), y que si el licitador realiza el
depósito con cantidades recibidas en todo o en par-
te de un tercero, se deberá hacer constar así en el res-
guardo.

Segunda.- Que para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán identificarse de forma suficien-
te y declarar que conocen las condiciones generales
y particulares de la misma.

Tercera.- Que desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri-
to en sobre cerrado y con las condiciones mencionadas
en los números anteriores.

Los bienes que se sacan a subasta son los si-
guientes:

Vehículo marca Renault Megane Scenic, 1.8, ma-
trícula OU-0751-V.
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El referido vehículo se encuentra depositado en
Comisaría Local Sur, del Cuerpo Nacional de Poli-
cía, Sector O, parcela C.N.T. Playa de las Américas,
donde podrá ser examinado por los que pretendan to-
mar parte en la subasta.

En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2004.-
El Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de
abril de 2004.

La extiendo yo la Secretaria para hacer constar
que a continuación se procede a fijar el anterior edic-
to en el tablón de anuncios de esta Audiencia. Doy
fe.
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